
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 3 de octubre de 2012 sobre notificación de documentos
relacionados con la legislación vitícola vigente. (2012083129)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de concesión
del trámite de audiencia de procedimientos sancionadores, por incumplimiento de obligación
de declaración anual de uva procedente de viñedos ilegales en la Campaña 2010/2011, que
se especifican en el Anexo del presente anuncio, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el artículo 13 del
Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos
sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, se le pone de mani-
fiesto el expediente para que, a su vista, alegue y presente los documentos y justificaciones
que estime pertinentes en el plazo máximo de quince días, contados a partir del día siguien-
te a la publicación del presente anuncio.

Asimismo, se comunica que la documentación aquí referida se encuentra a disposición del in-
teresado en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados dependiente de la Dirección
General de Política Agraria Comunitaria.

Mérida, a 3 de octubre de 2012. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, 
MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.
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